PROYECTO DE DECLARACIÓN

FUNDAMENTOS

La pandemia de Covid 19 que afecta al mundo ha impactado negativamente en el desarrollo de actividades artísticas y culturales presenciales, lo cual obliga a las organizaciones y sectores intervinientes a reinventarse de manera creativa, adaptándose a nuevas modalidades y formatos para la producción y realización de eventos con estas características.
Por otro lado, las tecnologías de la comunicación y redes sociales brindan herramientas que pueden ser utilizadas en la organización de eventos artísticos, facilitando el acceso al público que está impedido de participar en los espacios convencionales pensados para estas prácticas.
Por ello el Movimiento Entrerriano de Danzas (MED), atendiendo el contexto actual de pandemia, y entendiendo la necesidad de generar espacios para el arte y la cultura, organiza el 1er FESTIVAL VIRTUAL DE DANZA “DIVERSIDAD EN MOVIMIENTO” a realizarse los días 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de octubre del corriente año, con la participación de exponentes entrerrianos de los diversos géneros del lenguaje de la danza.
El festival se organiza con los siguientes objetivos:
· Realizar un festival interdisciplinario de danzas, en modalidad virtual, para visibilizar el trabajo artístico del sector de la danza entrerriana.
· Reflexionar sobre como practicar modos de cercanías en la virtualidad, desde la perspectiva de la creación.
· Difundir y socializar los objetivos y acciones del Movimiento Entrerriano de Danza mediante conversatorios, asambleas abiertas y publicaciones en redes sociales.
· Generar un espacio para la capacitación de intérpretes y trabajadora/es de la danza mediante capacitaciones y disertatorios virtuales, para fortalecer la idea de la necesaria profesionalización del sector.
La participación en este evento virtual es libre y gratuita, tanto para artistas como para espectadores, contando con espacios para la capacitación/formación y para la visibilización de la producción artística de bailarina/es entrerrianos.

En vista a lo antes expuesto, solicitamos que la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos declare de Interés Cultural al 1er FESTIVAL VIRTUAL DE DANZAS “DIVERSIDAD EN MOVIMIENTO” organizado por el Movimiento Entrerriano de Danza.



LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS DECLARA:

PRIMERO: De interés del Honorable Senado la realización del 1er FESTIVAL VIRTUAL DE DANZA “DIVERSIDAD EN MOVIMIENTO” organizado por el Movimiento Entrerriano de Danza, los días 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de octubre de 2020.

SEGUNDO: Comuníquese a los representantes provinciales del Movimiento Entrerriano de Danza.
[bookmark: _GoBack]
